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Nicolás Sangrador. MADRID

Antonio Garamendi, presidente 
de CEOE, Fernando Santiago Olle-
ro, presidente de los Gestores Ad-
ministrativos de España, Gerardo 
Cuerva, presidente de Cepyme y 
Lorenzo Amor, presidente de ATA, 
han compartido un desayuno para 
los negocios en el que se ha abor-
dado la reciente campaña lanzada 
por el Consejo General de Cole-
gios de Gestores Administrativos 
de España «STOP notifi caciones 
24 horas», que quiere incorporar 
el sentido común al envío intem-
pestivo de notificaciones de la 
administración pública a empre-
sas y autónomos. 

Prueba de ello son los ejemplos 
que pusieron los ponentes. El pre-
sidente de los gestores indicó que 
recibió una notifi cación a las 23:42 
horas del 31 de diciembre, con la 
consecuente llamada de su clien-
te a las 00:10 horas del día 1 de 
enero, pues en estos casos, ade-
más de explicar de qué se trata la 
notifi cación, también comienzan 
a correr los plazos para los trámites 
comunicados. Estos aconteci-
mientos están en clara contrapo-
sición al derecho a la desconexión 
digital y a la conciliación familiar, 
motivos por los que el Consejo 
General de Colegios de Gestores 
Administrativos de España ha de-
cidido crear conciencia sobre el 
asunto.

El acto, celebrado en el salón de 
actos de LA RAZÓN, ha estado 
moderado por el director de este 
medio, Francisco Marhuenda, y 
ha  contado con la presencia de 
numerosos amigos, asociaciones 
y profesionales. «Los gestores ha-

cen una labor extraordinaria en 
favor de la economía», destacó 
Marhuenda en la apertura del 
acto. En pleno siglo XXI, «el papel 
del Estado no debe tener presen-
cia activa en las empresas», desta-
có Marhuenda, pues está sobrada-
mente demostrado que la gestión 
privada es mucho más efi ciente 
que la pública.

Notifi caciones abusivas
Marhuenda agradeció a los pre-
sentes la celebración de este desa-
yuno informativo y dio paso a 
Antonio Garamendi, que tomó la 
palabra antes de acudir a la pre-
sentación del primer examen del 
Consejo Económico y Social (CES) 
al anteproyecto de ley del gobier-
no para reducir la jornada laboral 
a 37 horas y media. Un antepro-
yecto sobre el que el propio Minis-
terio de Trabajo notifi có el 26 de 
diciembre a la patronal, indicando 
que debía aportar sus plantea-
mientos antes del 2 de enero. 
«Cuando se habla de horarios y 
conciliación, lo mínimo es que la 
administración y, en defi nitiva, el 
poder político, piense en las per-
sonas», por lo que la iniciativa lan-
zada y liderada por los gestores 
administrativos «es más que legí-
tima», destacó Garamendi.

Sobre la valoración del CES, Ga-
ramendi destacó la «excesiva pre-
mura con la que se envió el texto a 
las organizaciones empresariales  
para que hicieran alegaciones y lo 
ajustado del plazo, que difi cultó 
los adecuados procesos de con-
sulta internos y toma de decisio-
nes colegiada con sus representa-
dos». Además, «se echa en falta 
que se diera la posibilidad que el 
Consejo de Estado pudiera emitir 

un dictamen y la falta de opiniones 
de sectores realmente afectados 
como el pesquero o el del campo», 
continuó el presidente de la patro-
nal. En consecuencia, «a diferen-
cia de lo expresado en la exposi-
ción de motivos, el diseño del 
anteproyecto no puede entender-
se resultado del diálogo social, 
toda vez que dicho acuerdo pro-
cede del acuerdo del gobierno y 
las organizaciones sindicales más 
importantes de ámbito nacional», 
comentó Garamendi, aludiendo a 
la defi nición de la OIT sobre el diá-
logo social, que incluye al gobier-
no, a los empresarios y a los agen-
tes sociales. 

Tras esta valoración, se dio paso 
a un diálogo moderado por Mar-
huenda y en el que participaron 

Lorenzo Amor, Gerardo Cuerva y 
Fernando Santiago Ollero. 

Marhuenda comenzó el diálogo 
preguntando a los ponentes el por 
qué de la negación del envío de 
notificaciones a deshoras. Fer-
nando Santiago Ollero destacó 
que «no tiene sentido que en un 
mundo tecnológico, en el que es-
tamos localizados en cualquier 
momento, se decida notificar a 
cualquier hora, por el estrés que 
se genera al empresario y a los 
gestores», porque esa notifi cación 
llega en el mismo momento a 
unos y otros. Para el presidente de 
los Gestores Administrativos «no 
hay derecho a generar estrés y an-
siedad sin necesidad. En este 
mundo globalizado se ha perdido 
la empatía por parte de la admi-
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Los participantes del desayuno 

organizado por el CGCGAE, 

antes de comenzar el acto

nistración», comentó. Que las no-
tifi caciones lleguen «en cualquier 
momento», además, es un incum-
plimiento de la ley en cuanto a 
conciliación familiar, respeto de 
los horarios de descanso y desco-
nexión digital.

Igualdad entre personas
Lorenzo Amor destacó que «el 
mensaje político hay que hacerlo 
realidad», pues no hay diferencia 
entre un trabajador por cuenta 
ajena y uno por cuenta propia. 
Mensaje con el que coincidió Ge-
rardo Cuerva, que explicó que 
«para el gobierno para que quie-
nes forman parte del mundo de la 
empresa no son personas». Para el 
presidente de los pequeños y me-
dianos empresarios, «esta campa-

DAVID JAR

ña debe ser demoledora, porque 
no es racional que la administra-
ción no se rija por los mismos cri-
terios por los que se rige a los ad-
ministrados», y declaró que 
pudiendo enviar las notifi cacio-
nes en horario comercial o, por 
ejemplo, en horario de trabajo del 
funcionariado público, «es un 
abuso por parte de la administra-
ción» que se hagan a cualquier 
hora de cualquier día. «No tiene 
ningún sentido», sentenció Gerar-
do Cuerva. 

Los gestores administrativos 
cumplen funciones de trabajado-
res públicos, pero sin recibir nin-
guna compensación por ello, des-
tacó Lorenzo Amor hablando de 
las funciones desempeñadas por 
estos profesionales durante los 

ERTE que se han  ido aplicando en 
las empresas. 

Para poner en valor la igualdad 
que debería imperar en el trato 
hacia empresarios, autónomos y 
trabajadores, Fernando Santiago 
Ollero destacó que «la realidad es 
que los autónomos y pequeños y 
medianos empresarios no cuen-
tan para el gobierno, pues no for-
man parte de ese pequeño por-
centaje de grandes empresas 
multinacionales capaces de gene-
rar la presión sufi ciente», comen-
tó Fernando Santiago Ollero. 

Para Lorenzo Amor, esta falta de 
reciprocidad entre administrador 
y administrado es la punta del ice-
berg y el eje sobre el que debe vas-
cular la reforma de la administra-
ción de la que tanto tiempo se 

que, «el periodo de 8 de la mañana 
a 8 de la tarde es de por sí muy ge-
neroso», garantizando la concilia-
ción, desconexión digital y respe-
tando los horarios de trabajo de 
gestores, empresarios, autóno-
mos y trabajadores. Igualmente, 
pidió a los organismos públicos 
hacer «un buen uso de las herra-
mientas disponibles», que prevén 
que se pueda enviar mensajes y 
notificaciones a cualquier hora 
«siempre que sea en caso de ex-
trema necesidad». 

Con estas palabras se dio por 
terminado el encuentro, animan-
do a los presentes a unirse y dar a 
conocer esta campaña de raciona-
lización en el envío de notifi cacio-
nes por parte de la administración 
pública. 

Fernando Santiago Ollero
Presidente de los Gestores 

Administrativos de España

«Las pymes y 

autónomos no 

cuentan para el 

Estado porque no 

pueden presionarles»

Lorenzo Amor
Presidente de ATA

«Los gestores hacen 

funciones de los 

trabajadores 

públicos sin recibir 

nada por ello»

Antonio Garamendi
Presidente de CEOE

«Lo mínimo que 

puede hacer la 

administración 

es pensar en las 

personas» 

Gerardo Cuerva
Presidente de Cepyme

«El trato abusivo y 

discriminatorio de la 

Administración sobre  

el administrado es 

irracional»

lleva hablando y que no termina 
de abordarse. 

Continuando esta línea, Ollero 
hizo un llamamiento a los poderes 
públicos para que se cuente con los 
gestores administrativos «no ya 
para mejorar la norma, que es una 
función que corresponde al gobier-
no, sino para gestionar la comuni-
cación y aplicación de dichas nor-
mas antes de su publicación, pues 
seremos nosotros quienes lidiare-
mos con la situación, intermedian-
do entre la administración y los 
ciudadanos», que es quien al fi nal 
resulta más perjudicado. 

Por último, y para cerrar la 
mesa, Marhuenda preguntó a los 
ponentes sobre la mejor opción 
para el envío de notificaciones. 
Fernando Santiago Ollero declaró 
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cepyme-considera-legal-el-cambio-estatutario-que-rechaza-ceoe.html?event_log=oklogin  

 

Un informe jurídico encargado por la dirección de Cepyme considera legal el cambio 

estatutario que rechaza CEOE 

El análisis cree que la eliminación del voto delegado “debe calificarse como válida y ajustada a 

derecho”. La mayoría del Comité Ejecutivo de la patronal de pymes amenaza con acciones 

legales 

Gerardo Cuerva y 

Antonio Garamendi, a finales de enero en la Bolsa de Madrid.Carlos Luján (Europa Press) 

 

Emilio Sánchez Hidalgo 

Madrid - 26 FEB 2025 - 17:29 CET 

1 

La dirección de Cepyme está convencida de que el cambio estatutario acordado hace dos 

semanas, que elimina el voto delegado en la patronal de las pymes, es legal. Refuerza esta 

posición un informe jurídico al que ha tenido acceso EL PAÍS, que considera “conforme a la 

legalidad” la modificación. “Debe calificarse como válido y ajustado a derecho, al haber sido 

adoptado por el órgano competente debidamente convocado al efecto”, dice el informe 

encargado por la secretaría general de Cepyme y elaborado por el despacho Moreno Catena & 

Venturi. Este informe trasciende tras la carta que la mayoría del Comité Ejecutivo de Ceypme 

ha enviado a la dirección, en la que rechazan la modificación y amenazan con acciones 

legales. El choque se da a las puertas del proceso electoral que enfrentará al actual líder, 

Gerardo Cuerva, con el que defienda Antonio Garamendi, presidente de CEOE, que busca un 

relevo en la patronal de las pymes. El informe, aunque da la razón al planteamiento de Cuerva, 
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matiza que la “discrepancia” en torno a la reforma aconseja que sea ratificada antes de las 

elecciones. 

Los firmantes de la carta solicitaban a Cuerva la “inmediata retirada de la reforma del 

Reglamento de Régimen Interior aprobada de forma ilegal”, y anuncia que, de no llevarse a 

cabo, los directivos se reservan “las correspondientes acciones legales en tutela de los 

derechos de los miembros de Cepyme, incluida la solicitud de una medida cautelar para la 

inmediata suspensión del referido acuerdo”. La clave de esta reforma es la eliminación del voto 

delegado, por el cual un votante puede ceder su participación a otra persona. La actual 

dirección de Cepyme rechaza este planteamiento: creen que la supresión del voto delgado 

democratiza la organización. “No podemos aceptar que nuestra organización no se rija por 

principios democráticos. Es inconcebible. En pleno siglo XXI en la Europa democrática quieren 

votar como con Franco. Y se van a llevar por delante el crédito de las organizaciones”, indican 

estas fuentes. La letrada que firma el informe lleva la asesoría jurídica de Cepyme desde hace 

15 años. 

El informe jurídico considera que, en base a los estatutos de Cepyme, que “el Comité Ejecutivo 

no tiene competencias estatutarias ni reglamentarias para establecer o modificar las normas 

internas de la confederación” y que la competencia corresponde a la Junta Directiva (que lidera 

Cuerva). “La voluntad asociativa de Cepyme como confederación no reside en el Comité 

Ejecutivo, sino en la Asamblea General y, más diariamente, en la Junta Directiva”, abunda el 

informe, que llega a tachar de “incoherente con el espíritu de los estatutos e incompatible con 

la regulación de las competencias del Comité Ejecutivo” interpretar que le corresponda “una 

decisión vinculante sobre formular o no una propuesta de modificación del Reglamento”. 

“Tal interpretación debe calificarse de contraria a derecho, porque atribuye indebidamente al 

Comité Ejecutivo unas prerrogativas que los Estatutos no le reconocen ni le asignan, y 

preconiza la conculcación de los derechos de voto de las organizaciones miembro. De este 

modo, se distorsionaría el proceso de expresión de la voluntad asociativa de las afiliadas a 

Cepyme”, añade el informe. 

El análisis jurídico, encargado por la dirección de Cepyme, condensa su postura con la 

siguiente afirmación: “Concluimos por tanto que la decisión del presidente [...] fue conforme a la 

legalidad, y, en definitiva, el acuerdo de la Junta Directiva del 18 de febrero de 2025 [...] debe 

calificarse como válido y ajustado a derecho, al haber sido adoptado por el órgano competente 

debidamente convocado al efecto”. 

El informe reconoce que que “no se ha completado el iter legal necesario para que la 

modificación depueda ser incorporada válidamente de forma definitiva al texto del Reglamento 

de Régimen Interior”. Y matiza: “Por efecto de la provisional vigencia de la modificación, el 

presidente de Cepyme estaría autorizado para convocar la próxima Asamblea General 

Electoral (prevista como consecuencia de la finalización de su mandato en el mes de marzo del 

presente año) advirtiendo a los electores de que no será posible otorgar ninguna delegación de 

voto o representación a otro elector”. 

Con todo, los autores del texto consideran que “la trascendencia de la modificación 

reglamentaria referida y la discrepancia que se ha producido en el seno de los órganos de 

gobierno que se ha expuesto en el presente informe aconsejan que prudencialmente, y antes 

del momento en que se prevea celebrar la próxima Asamblea Electoral, se convoque una 

Asamblea General de la Confederación en cuyo orden del día se incluya un punto relativo a la 

ratificación, en su caso, de la modificación reglamentaria acordada por la Junta Directiva, 

despejando así las dudas planteadas sobre la legalidad de la misma”. 
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El presidente de la CEOE, Antonio Garamendi (i), y el presidente de Cepyme, Gerardo Cuerva (d), durante un desayuno 
informativo del Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España, en la sede de ‘La Razón’, a 26 de febrero de 
2025, en Madrid  
 

Cuerva defiende que no ha habido 
"ilegalidad" al eliminar el voto delegado en 
Cepyme de cara a las elecciones 
El presidente de la patronal ha pedido "defender los intereses de las pequeñas y 
medianas empresas".  
L.B. / Agencias 
Publicada26 febrero 202513:35h 

  
El presidente de Cepyme, Gerardo Cuerva, ha defendido que no se ha cometido "ninguna 
ilegalidad" al eliminar el voto delegado en Cepyme y ha asegurado que todas las acciones que 
se han hecho en estos últimos cuatro años en la patronal de la pequeña y mediana empresa 
han sido "siempre" supervisadas por la asesoría jurídica de la organización. 
"Me reuní con mi vicepresidente el día 20 y acordé con ellos, les propuse el calendario que creo 
que es necesario. Por un lado, hay convocado ya un Comité Ejecutivo para el día 4 (de marzo), 
en el que debatiremos la controversia que se ha puesto encima de la mesa y yo creo y pido que 
busquemos la mejor solución para la organización", ha indicado tras el Desayuno informativo 
del Colegio General del Gestores Administrativos. 
Así lo ha trasladado después de que desde Cepyme se denunciaran "presiones económicas" 
ejercidas desde la CEOE y relacionadas con el uso del patrimonio sindical, que hicieron a Cuerva 
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llevar a la junta directiva de la semana pasada la reforma del reglamento de régimen interno 
para eliminar el voto delegado en los procesos electorales. 

 
Dichas presiones, precisaron fuentes de Cepyme, iban dirigidas a conseguir el voto delegado, 
que en Cepyme, a diferencia de lo que sucede en CEOE y ATA, es ilimitado. Todo ello en el 
marco del conflicto que mantienen Cuerva y el presidente de la CEOE, Antonio Garamendi, por 
la Presidencia de Cepyme. 
Cuerva ha anunciado que se presentará a la reelección de la patronal de las pymes, pero 
Garamendi busca un candidato alternativo para sustituirle. La razón, según algunas fuentes 
empresariales, es que Cuerva ha sido demasiado crítico con el Gobierno. 
Junta Ejecutiva 
Por otro lado, Cuerva ha indicado que el día 11 de marzo habrá una Junta Ejecutiva en la que se 
pondrá de manifiesto cuál es la fecha definitiva, como así lo marca el proceso, en este caso, de 
la convocatoria de elecciones de Cepyme. 
"Esos son los pasos que estamos dando y pediría serenidad, pediría serenidad porque lo que 
hagamos sí tiene influencia en esta sociedad. No vale hacer cualquier cosa, no vale decir 
cualquier cosa", ha expuesto. 
De igual manera, el presidente de Cepyme ha pedido "defender los intereses de las pequeñas y 
medianas empresas" y evitar la polémica sobre la cuestión. 
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Anuncio escisión parcial
CAFES CANDELAS, S.L. 
(SOCIEDAD ESCINDIDA 

PARCIALMENTE)
AS GANDARAS COFFEE FACTORY, S.L. 

(SOCIEDAD BENEFICIARIA)
INNOCAF TECH, S.L. 

(SOCIEDAD BENEFICIARIA)
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio (en adelante RD 
5/2023), se hace público que el socio único de la socie-
dad CAFES CANDELAS, S.L. (Sociedad Escindida) en 
fecha 18 de febrero de 2025, decidió la escisión parcial 
de dos unidades económicas autónomas de la Sociedad 
Escindida, a favor respectivamente de dos sociedades 
limitadas de nueva creación que tendrán la denomina-
ción de AS GANDARAS COFFEE FACTORY, S.L. 
y INNOCAF TECH, S.L. (Sociedades Beneficiarias), 
conforme al proyecto redactado, aprobado y formulado 
en fecha 17 de febrero de 2025, por los administradores 
mancomunados de la Sociedad Escindida. 
En virtud del citado proyecto, la sociedad CAFES CAN-
DELAS, S.L., traspasará en bloque, sin extinguirse, el 
patrimonio escindido respectivamente a dos sociedades 
limitadas de nueva creación que tendrán la denomina-
ción de AS GANDARAS COFFEE FACTORY, S.L. y 
INNOCAF TECH, S.L., quienes adquirirán por sucesión 
universal, todos los derechos y obligaciones inherentes 
al patrimonio escindido, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 60 del RD 5/2023. Como consecuencia de la 
escisión, la Sociedad Escindida mantendrá su capital so-
cial en la forma y cuantía que se detallan en el proyecto, 
y el socio único de la Sociedad Escindida recibirá un nú-
mero de participaciones de las Sociedades Beneficiarias, 
proporcional a su respectiva participación en el capital 
social de aquélla.
En la medida en que la totalidad de las participaciones 
en que se divide el capital social de las Sociedades Be-
neficiarias de nueva creación, se atribuyen al socio único 
de la sociedad parcialmente escindida, y este decidió en 
junta la escisión parcial, la escisión parcial se ha apro-
bado conforme al artículo 9 y 71 del RD 5/2023 y, por 
tanto, no existe la necesidad de depositar el proyecto con 
carácter previo en el Registro Mercantil, ni redactar los 
informes de los administradores sobre el proyecto de 
escisión, ni el informe de expertos independientes, así 
como tampoco el balance de escisión.
De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del 
RD 5/2023, se hace constar expresamente el derecho 
de los acreedores de CAFES CANDELAS, S.L. en la 
escisión parcial a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados.

Lugo, 19 de febrero de 2025.
 D. Ramón Alonso Álvarez y D. Enrique Alonso Montero, 
Administradores Mancomunados de Cafés Candelas, S.L.

Garamendi llama a la 
unidad de la CEOE y 
pide “cerrar el 
capítulo” con Cepyme

Agencias. MADRID.  

El presidente de la CEOE, Antonio 
Garamendi, llama a la unidad de la 
CEOE y pide “cerrar el capítulo” 
con Cepyme en cuanto se produz-
ca el proceso electoral en la patro-
nal de las pequeñas y medianas em-
presas.  Así lo indicó durante un de-
sayuno informativo de Gestores Ad-
ministrativos, donde evitó polemizar 
sobre las disputas internas después 
de que la patronal de las pymes eli-
minara el voto delegado de cara a 
las próximas elecciones que se ce-
lebrarán este año. 

 Garamendi reconoció que “pue-
de haber distintas opiniones” sobre 
las futuras elecciones, pero que una 
vez se produzca el proceso electo-
ral, al día siguiente, “se cierra el ca-
pítulo”.  “Habrá unas elecciones y 
en esta casa, cuando hay eleccio-
nes, pues hay elecciones. Y al día si-
guiente se cierra el capítulo todos 
juntos y para adelante. Es lo que se 
ha hecho siempre y lo que se va a 
hacer”, ha recalcado. 

 Garamendi segura que hay “en-
tendimiento” con Cepyme, a pesar 
de que fuentes de la patronal de las 
pequeás y medianas empresas de-
nunciaran “presiones económicas” 
de la CEOE por reformar el regla-
mento interno de Cepyme para eli-
minar el voto delegado.

El presidente de los Estados Unidos, Donald Trump. REUTERS

mes tras los anuncios de los paí-
ses implicados de aplicar refuer-
zos en las fronteras para frenar el 
contrabando de fentanilo por par-
te de las mafias y la inmigración 
ilegal. 

Pero Trump dijo que las tarifas 
a México y Canadá se aplicarían a 
partir del 2 de abril. No estaba cla-
ro si el presidente quería dar a los 
países tiempo adicional, o había 

Carlos Asensio MADRID.  

El presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, arremete ahora 
contra la Unión Europea. El man-
datario aseguró en una rueda de 
prensa tras la primera reunión de 
su gabinete de Gobierno que im-
pondrá aranceles del 25% “de ma-
nera general” a todos los produc-
tos de la UE que pretendan entrar 
a través de las fronteras estadou-
nidenses. 

El mandatario no concretó nada 
más al respecto, solamente que “se 
anunciarán muy pronto”. Asimis-
mo, arremetió contra el bloque, ase-
gurando que se creó “para perju-
dicar a los Estados Unidos”, reco-
gía ayer  Financial Times. 

A pesar de que los aranceles se-
rán generales, varios medios recal-
can que Trump arremetió directa-
mente hacia los automóviles fabri-
cados en Europa.  

A priori, y dentro de lo confuso 
que resulta este anuncio, estas ta-
rifas se añadirían a los que le im-
puso a mediados de mes al acero, 
automóviles y productos farma-
céuticos, también del 25%, proce-
dentes de cualquier parte del mun-
do, pero todo queda muy confuso 
hasta que se produzca el anuncio 
oficial. “Lo anunciaremos pronto”, 
dijo el magnate.  

Según señalaban varios medios 
locales, el presidente dio una serie 
de respuestas aparentemente con-
tradictorias sobre sus planes para 
promulgar aranceles sobre Cana-
dá y México, así como la Unión Eu-
ropea. 

En concreto, los periodistas le 
preguntaron sobre si en la reunión 
de ayer se planteó avanzar en los 
aranceles del 25% a Canadá y Mé-
xico que se espera que entren en 
vigor el próximo 4 de marzo. 
Trump hizo este anuncio a prin-
cipios de mes , pero posteriormen-
te acordó prorrogarlos durante un 

Trump anuncia que impondrá “pronto” 
aranceles del 25% para la Unión Europea
El mandatario asegura que el bloque se creó “para perjudicar a los Estados Unidos”

El presidente 
asegura que el IVA 
comunitario a las 
importaciones es 
“un arancel”

combinado las tarifas de Canadá y 
México con un programa separa-
do, El Departamento de Comercio 
y el Representante de Comercio de 
los EE UU, que impondría lo que 
se denomina aranceles recíprocos 
a las naciones del mundo. 

Contra el IVA 
Por tanto, este anuncio de arance-
les del 25% lleva a pensar que son 
esos “aranceles recíprocos” que 
querría imponer para que se igua-
len las cargas impositivas que en-
frentan los productos estadouni-
denses en otros países. En concre-
to, Donald Trump sostiene que el 
IVA actúa como “un arancel encu-
bierto”, ya que aplicándose a los 
productos importados se incre-
menta su precio, afectando a la com-

petitividad estadounidense en el 
mercado europeo. 

El propio jefe de gabinete de la 
Casa Blanca, Stephen Miller, dijo 
lo siguiente al respecto: “¿Sabías 
que cuando envías un coche des-
de Estados Unidos a Europa, si es 
que lo dejan entrar porque tienen 
muchas barreras no arancelarias, 
entre el IVA y los aranceles, ese co-
che paga un impuesto del 30%? El 
coche alemán, o un coche europeo 
enviado a Estados Unidos, paga un 
impuesto del 2,5% o un 0%” 

 Pero Sean Bray, Jared Walczak 
y Erica Yorc, expertos de Tax Foun-
dation, aseguran que no deben uti-
lizarse el IVA “como justificante 
para imponer aranceles de repre-
salia” ya que no perjudica a las ex-
portaciones.

N. Casado MADRID.  

El Consejo Económico y Social, el 
órgano consultivo del Gobierno en 
el que están representados la pa-
tronal y los sindicatos, emitió ayer 
un informe crítico con el antepro-
yecto de ley para la reducción de 
la jornada laboral máxima a 37,5 

Patronal y sindicatos critican la jornada de 37,5 horas
Muestran sus reservas en 
un informe consensuado   
en el seno del CES

horas con un total de 54 votos a fa-
vor y solo dos en contra. Los con-
sejeros  llevaron a cabo una nego-
ciación in extremis para alcanzar 
una postura de consenso en una 
materia en la que tanto los repre-
sentantes de los sindicatos como 
de la partronal partían con postu-
ras enfrentadas tras casi un año de 
negociación con Trabajo.  

El grupo tercero, integrado por 
el sector agrario, pesquero, las co-
operativas y el consejo de consu-
midores, así como por seis exper-

tos propuestos por el Ejecutivo, se 
inclinó a finales de la semana pa-
sada por el borrador de los sindi-
catos y finalmente, las empresas 
también se han sumado. Así lo 
apuntan fuentes de la institución 
a elEconomista.es después de que 
el presidente de CEOE, Antonio 
Garamendi, expresara esta maña-
na en un evento organizado por La 
Razón su confianza en que el Ple-
no del CES emitiera un documen-
to “crítico”, con lo que abría la puer-
ta a un movimiento en los votos de 

las organizaciones empresariales.  
El informe no es vinculante pa-

ra el Ejecutivo, por lo que la res-
ponsable de Trabajo, Yolanda Dí-
az, no está obligada a incorporar 
los comentarios de este órgano al 
proyecto que remita al Congreso 
de los Diputados, si bien el cúmu-
lo de cuestionamientos que se de-
sarrollan a lo largo del texto supo-
nen un toque de atención para la 
titular del ramo, que siempre pre-
sume de tener el diálogo social en 
el foco a la hora de gobernar.
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trosy, finalmente, lleguealCon-
gresode losDiputados.El infor-
me, que se aprobó ayer, incluye
el reconocimiento de la “rele-
vancia social” de la reducción
de la jornada y la necesidad de
seguir adaptando las condicio-
nes laborales a los cambios eco-
nómicos y sociales, pero aña-
diendo también varias adver-
tencias al Gobierno.

La críticamás contundente es
la ausencia de un análisis sobre
el impacto económico que ten-
drá la reducción de la jornada, a
loquese leañadeotrarespectoa
los plazos seguidos, que consi-
derademasiadoaceleradospara
unexamenenprofundidad, tan-
to durante la negociación con
los agentes sociales como ahora
con el trámite de urgencia que

Trabajoacelerael trámitede la reducción
de jornada sin incluir cambios sustanciales
J�u	eM�sdeu
Madrid

El posicionamiento del Consejo
EconómicoySocial (CES) era el
último paso indispensable para
queelanteproyectode leydere-
ducción de la jornada laboral si-
ga su curso hacia un segundo
pase por el Consejo de Minis-

se ha aplicado a la medida. El
CES también reclama unmarco
más flexible para asegurar el
cumplimiento efectivo de la
norma, especialmente en secto-
res como la agricultura, y tam-
bién un régimen transitorio su-
ficienteparaquetanto lossecto-
res con convenio como los que
no lo tienen puedan adaptarse.
Es un posicionamiento apro-

bado casi por unanimidad, 53
votos a favor, dos en contra y
unaabstención,quehasidobien
recibido por el Ministerio de
Trabajo, a pesar de las críticas
que se incluyen en el informe.

Desde el departamento de Yo-
landa Díaz se interpreta como
un respaldo a la necesidad de
aplicar esta reforma y añaden
que no van a introducir ningún
cambio substancial en lanorma,
aunque sí algunas modificacio-
nes técnicas. Se refieren básica-
mente a dar unmargen de flexi-
bilidad para adaptarse a los sec-
tores que no dispongan de
convenio colectivo, que son una
minoría,yanoacotardemanera
tan estricta los casos de desco-
nexión digital.
De esta manera, el antepro-

yecto de ley aterrizará en breve
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enelConsejodeMinistros, aun-
que no hay fecha fijada.
Respecto a las críticas del

CES, Trabajo responde que los
plazos de negociación han sido
suficientes, que los sectores
agrarios ya están representados
en laCEOEyCepyme,yqueres-
pecto a la falta de análisis del
impacto económico han queri-
do mantener una posición neu-
tral y se han limitado a recoger
las evidencias económicas so-
bre las que existe consenso, sin
entrar en posicionamientos
controvertidos que hubieran
podido provocar discrepancia.c
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EL MUNDO. Jueves, 27 de febrero 202530

ACTUALIDAD ECONÓMICA

«Nunca Trump. No sé si es como Nixon –que no 
sería tan malo y que incluso podría resultar útil– o 
es el Hitler de Estados Unidos». 

El que escribió estos piropos es el actual Vicepre-
sidente elegido por Trump, que se ha tragado todo y 
además le ha echado unas cuantas flores, diciendo 
lo guapo y listo y útil que será, sobre todo sabiendo 
que si el próximo tirador acierta, Vance sería Presi-
dente de manera automática. 

Que Trump es bastante bruto, ya lo sabíamos 
todos. Pero, ayudado por Sánchez y copiándole, no 
le importa causar dolor social. Como Trump es más, 
causa más dolor social que Pedro, pero la base –el 
desprecio de las personas, de todas, no solo de las 
de la tecnocasta– es el mismo. 

Según dicen, Trump ha iniciado la mayor opera-
ción de deportación de la historia. A la vez, va a 
California con la amenaza de eliminar la agencia de 
emergencias. 

Simultáneamente, leo que con decretos presiden-
ciales  intenta cargarse la autonomía judicial. 

Dolor social. Como tiene menos importancia 
global que Trump pero tiene el copyright, Sánchez, 
inventor del nombre, se limita a estudiar sin prisas 
la subida de las pensiones, porque quiere que la 
subida vaya en un decreto ómnibus, junto con otras 
muchas cosas, que por eso se llama ómnibus. 

Puigdemont, con sus siete votos, hace que Sán-
chez no pueda sacar adelante el decreto. Sánchez le 
echa la culpa a Feijóo, que se opone porque para 
algo está la oposición. 

Y Pedro, que podía sacar la subida de las pensio-
nes por separado, prefiere no hacerlo con el eslogan 

ómnibus o nada, causando dolor social, según dice él 
mismo. 

Siempre me ha gustado la DpO, dirección por 
objetivos, porque centraba las responsabilidades de 
las personas. La diferenciaba de la DpA, dirección 
por actividades, en la que las personas tenían 
muchas cosas que hacer. En la DpO tenían las 
mismas cosas, pero agrupadas en objetivos a 
conseguir.Ahora veo que en las dos orillas del 
Atlántico se está poniendo de moda la DpAM, 
dirección por amenaza, basada en el «si no te portas 
bien», o sea, si no haces lo que yo digo, con una 
diferencia de forma externa –brutal la de Donald, 
sonriente/despreciativa la de Pedro, pero hitlerianas 
las dos. 

Sin querer, Trump va a ayudar a construir Europa, 
porque Europa unida será una potencia y desunida, 
una cuadrilla de naciones, cada una yendo a la suya. 

Ya sé que España es la número uno, según Pedro, 

pero lo es amenazando y sustituyendo al que no me 
gusta por uno que me gusta y este, a su vez, por otro 
que también me gusta y así, mientras, aguantando 
con un déficit importante y con una deuda más 
importante aún. Básicamente, somos un país que 
hace lo que puede. Y eso ya es bastante. 

Sólo pido que, por favor, se acaben las amenazas 
de Pedro en España, que con las de Trump tenemos 
bastante. 

Pedro, díselo a tus ministros, que algunos son 
inaguantables. Explícales lo de la DpAM.

La nueva  
forma de dirigir

LO NORMAL ES 
EXTRAORDINARIO
LEOPOLDO 
ABADÍA

Donald Trump en el Despacho Oval. EFE

El primer examen a las 
37,5 horas de Díaz da alas 
al plan de Carlos Cuerpo 
El CES pide flexibilidad en los plazos  
y acompañar a las empresas afectadas

CRISTINA ALONSO MADRID 
Sobre la reducción de la jornada la-
boral aún no hay última palabra. La 
medida todavía tiene que ser refren-
dada por segunda vez en Consejo de 
Ministros antes de iniciar la tramita-
ción parlamentaria. Y si el primer vis-
to bueno a la norma sólo se produjo 
tras un tenso conflicto entre la vice-
presidenta Yolanda Díaz y el minis-
tro Carlos Cuerpo, en esta segunda 
vuelta la tensión entre ambos podría 
reavivarse porque ninguno ha cam-
biado de opinión, pero el titular de 
Economía cuenta ahora con el respal-
do del Consejo Económico y Social 
(CES), que ha aprobado un dictamen 
que calca sus argumentos respecto a 
la forma en la que se debe desplegar 
la medida en las empresas. 

El dictamen validado ayer supone 
el primer examen de facto a la refor-
ma estrella de Yolanda Díaz para es-
ta legislatura. Y la vicepresidenta con-
sideró ayer que respalda su iniciativa 
porque se ha aprobado «prácticamen-
te por unanimidad». Sin embargo, 
fuentes al tanto del trasfondo de la 
votación explican que la «enorme di-
visión» en el grupo «obligó a redac-
tar un texto en el que están recogidas 
todas las posturas» y, aunque se va-

lore la reducción de la jornada como 
una medida «positiva», se acordó de-
jar negro sobre blanco una serie de 
«toques de atención». «El dictamen 
no es vinculante, pero es una desau-
torización a Díaz», afirman. 

En concreto, se critican las formas 
del Gobierno por la «excesiva premu-
ra» en los plazos de alegaciones, así 
como la falta de un análisis de impac-
to económico completo y, sobre todo, 
se advierte sobre la necesidad de es-
tablecer un «marco más flexible» so-
bre la entrada en vigor de la norma. 
«Esto será especialmente necesario 

en relación con algunos sectores y ac-
tividades», recoge el dictamen, que 
también considera «imprescindible 
que se aplique una política de medi-
das de acompañamiento» para faci-
litar «la aplicación eficaz de la norma 
por las empresas», tal y como ha de-
fendido el ministro Cuerpo.

«El dictamen no es 
vinculante, pero 
desautoriza a la 
vicepresidenta»
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ECONOMÍA / POLÍTICA

Jueves 27 febrero 202528 Expansión

L Paquete de Redes Euro-
peas: propuestas para simpli-
ficar las redes transeuropeas 
de energía, mejorar la planifi-
cación y entrega de proyectos 
de interconexión, y aumentar 
la digitalización e innovación 
en la infraestructura de redes. 
 
L Impulsar la demanda de 
productos limpios: la Ley del 
Acelerador de la Descarboni-
zación Industrial aumentará 
la demanda de productos lim-
pios fabricados en la UE, in-
troduciendo criterios de sos-
tenibilidad, resiliencia y fabri-
cación en Europa en las con-
trataciones públicas y priva-
das. Se pondrá en marcha una 
etiqueta voluntaria de intensi-
dad de carbono para los pro-
ductos industriales, empe-
zando por el acero en 2025. 
 
L Financiación de la tTransi-
ción limpia: el Pacto Indus-
trial Limpio movilizará más 
de 100.000 millones de euros 
para apoyar la fabricación 
limpia de la UE. 
 
L Circularidad y acceso a los 
materiales: la UE tiene que ga-
rantizar el acceso a las mate-
rias primas críticas y reducir 
la exposición a proveedores 
poco fiables, situando la circu-
laridad en el centro de la estra-
tegia de descarbonización. La 
Comisión creará un Centro de 
Materias Primas Críticas de la 
UE para comprarlas conjun-
tamente en nombre de las em-
presas interesadas. Se adopta-
rá una Ley de Economía Cir-
cular en 2026. 
 
L Actuar a escala global: La 
Comisión pondrá en marcha 
las primeras Asociaciones de 

Pedro Biurrun / Beatriz Treceño. 
Madrid 
“Sabemos que todavía hay de-
masiados obstáculos que se 
interponen en el camino de 
nuestras empresas europeas, 
desde los elevados precios de 
la energía hasta la excesiva 
carga reglamentaria. El objeti-
vo del Pacto Industrial Lim-
pio es cortar los lazos que aún 
las frenan”, dijo ayer Ursula 
von der Leyen, presidenta de 
la Comisión Europea, en su 
presentación. 

El pacto busca abordar si-
multáneamente la crisis cli-
mática, la competitividad y la 
resiliencia económica. Inclu-
ye medidas para asegurar 
energía asequible, fomentar la 
economía circular, promover 
mercados líderes en tecnolo-
gías limpias, y movilizar inver-
siones públicas y privadas.  

La Comisión calcula que se 
necesitarán 480.000 millones 
de euros más en inversiones 
cada año para lograr la transi-
ción a una economía de cero 
emisiones y cree que las ayu-
das públicas y los incentivos 
fiscales, unidos a la iniciativa 
privada, tendrán un “papel 
crucial”.  

Por ello, instará a los Estados 
a que adopten incentivos tribu-
tarios para las energías y tecno-
logías limpias, por ejemplo, 
permitiendo periodos de de-
preciación más cortos para las 
tecnologías limpias de modo 
que las empresas compensen 
antes las altas inversiones ini-
ciales o con desgravaciones fis-
cales en sectores estratégicos.  

El Pacto Industrial Limpio 
movilizará más de 100.000 
millones de euros para apoyar 
la fabricación limpia en la UE 
y creará 500.000 nuevos 
puestos de trabajo. 

“Nuestro plan proporciona 
la estabilidad y la confianza 
que los inversores necesitan, 
desbloqueando capital, am-
pliando los mercados de tec-
nologías limpias, haciendo 
que la energía sea más accesi-
ble y garantizando un panora-
ma justo y competitivo en el 
que las empresas puedan 
prosperar”, ha dicho Teresa 
Ribera, vicepresidenta Ejecu-
tiva de Transición Limpia, 
Justa y Competitiva. 

Las principales medidas in-
cluyen: 

 
L Un nuevo marco de ayudas 
de Estado para la industria 
limpia que permita apoyar la 

El plan limpio de la UE para movilizar 
100.000 millones sin tanta burocracia
‘CLEAN INDUSTRIAL DEAL’/  Bruselas ha presentado el Pacto Industrial Limpio y el paquete ómnibus 
que aportan financiación y eliminan burocracia, y pide medidas como rebajar impuestos eléctricos.

Teresa Ribera, vicepresidenta Ejecutiva de Transición Limpia, Justa y Competitiva, ayer en la presentación del Pacto Industrial Limpio en Amberes.
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fabricación de tecnologías 
verdes, como las baterías, o 
acelere la aprobación de ayu-
das a proyectos de reducción 
de emisiones o energías lim-
pias, a lo que se sumará una 
“simplificación” de las reglas 
generales sobre ayudas pú-
blicas, todo ello este mismo 
año. 

El acuerdo se centra princi-
palmente en dos sectores es-
trechamente vinculados: las 
industrias de gran consumo 
energético y las tecnologías 
limpias. 
 
L El pacto entiende que las in-
dustrias intensivas en ener-
gía requieren apoyo urgente 
para descarbonizarse y elec-

trificarse, ya que se enfrentan 
a altos costes energéticos, a 
una competencia global des-
leal y a regulaciones comple-
jas, lo que perjudica su com-
petitividad. 
 
L Las tecnologías limpias son 
cruciales para la transforma-
ción industrial y el crecimien-
to futuros. El pacto presenta 
medidas que fortalecen toda 
la cadena de valor. La Comi-
sión presentará un plan de ac-
ción para la industria del au-
tomóvil en marzo y un plan de 
acción sobre el acero y los me-
tales en primavera, así como 
acciones a medida para la in-
dustria química y de tecnolo-
gías limpias. 

L Menores costes energéti-
cos: La Comisión ha adopta-
do un Plan de Acción sobre 
Energía Asequible para redu-
cir las facturas energéticas de 
las industrias, las empresas y 
los hogares, acelerando el 
despliegue de energías lim-
pias y la electrificación. 
 
L Aceleración de la electrifica-
ción y transición a energía 
limpia: promover la genera-
ción de energía limpia y do-
méstica, completar el mercado 
interno de energía con interco-
nexiones físicas y usar la ener-
gía de manera más eficiente. 
 
L Acuerdos de Compra de 
Energía (PPA) y Contratos 

por Diferencia (CfD): fomen-
tar estos acuerdos para hacer 
más atractiva la producción 
de energía limpia para los 
usuarios industriales y redu-
cir la dependencia de los 
combustibles fósiles. 
 
L Simplificación de las nor-
mas de ayudas estatales: para 
acelerar el despliegue de 
energías renovables y la des-
carbonización industrial. 
 
L Reducción de impuestos y 
cargas: los Estados miembros 
deben reducir los niveles de 
impuestos sobre la electrici-
dad y eliminar gravámenes 
que financian políticas no re-
lacionadas con la energía. 

P. B. / B. T. Madrid 
El 80% de las empresas hasta 
ahora obligadas a elaborar in-
formes de sostenibilidad ya 
no tendrá que realizarlos y 
ese requisito se limitará a las 
de gran tamaño. 

Acompañando al Green In-
dustrial Deal, la Comisión Eu-
ropea ha anunciado el com-
prometido paquete ómnibus 
que busca eliminar burocra-
cia para no frenar la compe-
titividad de las empresas eu-
ropeas, como se venía recla-
mando. El Parlamento Euro-
peo tendrá que debatir y apro-
bar estas propuestas. 

La Comisión pretende re-
ducir al menos un 25% de las 
cargas administrativas para 
las empresas y al menos un 
35% para las pymes hasta el 
final del actual mandato co-
munitario. Esto incluye dis-
cutidas normas como la di-
rectiva CSRD. 

“Las empresas de la UE se 
beneficiarán de unas nor-
mas simplificadas sobre in-
formación financiera soste-
nible, diligencia debida en 
materia de sostenibilidad y 
Taxonomía. Esto facilitará la 
vida a nuestras empresas y 
garantizará que sigamos fir-

mes en el camino hacia nues-
tros objetivos de descarboni-
zación. Y hay más simplifica-
ción en camino”, aseguró Ur-
sula von der Leyen, presi-
denta de la Comisión, en la 
presentación. 

El paquete también afecta 
al mecanismo de ajuste en 
frontera de las emisiones de 
carbono y exime a los peque-

ños importadores con un 
nuevo umbral anual acumu-
lativo de 50 toneladas por im-
portador, con lo que se elimi-
narían las obligaciones para 
unos 182.000 importadores 
pymes y particulares, funda-
mentalmente. 

Las medidas, en conjunto, 
podrían generar un ahorro en 
costes administrativos anua-
les de alrededor de 6.300 mi-
llones de euros y movilizar 
una capacidad de inversión 
pública y privada adicional de 
50.000 millones de euros. 

Nada más conocerse el pa-
quete ya ha habido reaccio-

nes. Desde Carbon Disclosure 
Project (CDP), su directora 
ejecutiva, Sherry Madera, ha 
asegurado que “este paquete 
corre el riesgo de socavar ese 
mismo objetivo. [...] Europa 
no puede lograr un creci-
miento sostenible sin los da-
tos necesarios para hacerlo. 
Virginia Janssens, directora 
general de Plastics Europe ha 
dicho: “Los responsables polí-
ticos no pueden permitirse 
pasar por alto continuamente 
la contribución esencial que 
los plásticos hacen a la econo-
mía de Europa en la transi-
ción de las industrias”.

El 80% de las empresas, liberado de informes

Las empresas 
tendrán normas 
simplificadas sobre 
información 
financiera sostenible

Los Estados 
miembros deben 
reducir los niveles  
de impuestos sobre 
la electricidad 
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73000
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